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OFICIO Nro.  006/2023-00146 

 

 

Señores 

COMISARIA DE FAMILIA SIETE ROBLEDO 

Medellín – Antioquia  

 

 

Dentro del proceso de FIJACION DE LA CUOTA ALIMENTARIA instaurado por 

la señora CLARA INES CANDELA ARANA identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 52.316.147, y quien actúa en representación legal de la 

menor ANA MARIA JIMENEZ CANDELA, en contra del señor CARLOS 

ALBERTO JIMENEZ DIAZ quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 

79.630.193, mediante proveído de la fecha, se ordenó oficiarle a fin de que 

se sirvan remitir con destino a éste despacho, copia de la decisión tomada 

dentro del trámite administrativo de restablecimiento de derechos 

radicado en esa dependencia bajo el número 2-15695-23 M.3.  En caso de 

que el tramite aun no cuente con decisión de fondo, deberá indicarse si la 

custodia provisional de la menor ANA MARIA JIMENEZ CANDELA aún se 

encuentra asignada a su padre.   

 

En consecuencia, le solicito se sirva proceder de conformidad con lo 

ordenado.  

 

La respuesta debe enviarse al correo institucional: 

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Atentamente, 
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